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RESOLUC10N de 9 de octubre de 1989, de laSubsecreta
ría, por la que se emplaza a los interesados en el procedi
miento número 113137189 de la Sección Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de! Tribunal Suprt!mo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don Juan Antonio Carazo Villares, en impugnación del Real
Decreto 359/1989, de .7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas
Ar~adas. por el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el
Tribunal, se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la resolución recurrida, que sean titulares de un derecho
subjetivo o un interés legítimo, ante la referida Sala por plazo de veinte
días.

27433 RESOLUCION de 9 de oc/ubre de 1989, de la Subsecreta
r{a, por la que se emplaza alas interesados en el procedi·
miento número 11296911989, de la Sección Segunda de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo ContenciosoM

Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don José Delgado Martín, en impugnación del Real Decreto
359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el
presente, en cumplimiento de 10 ordenado por el Tribunal, se emplaza
a los posibles Interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interés legítimo, ante la referida Sala por plazo de veinte días.

Madrid, 9 de octubre de 1989.-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

RESOLUCJON de 9 de octubre de 1989, de la Subsecreta
r(a, por la que se emplaza a los interesados en el procedi·
miento numero 113047/1989, de la Sección Segunda de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

·Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso·administra
tivo por don José Montes Salguero, en impugnación del Real Decreto
359;1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas; por el
presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interés legítimo, ante la referida Sala por plazo de veinte días.

Madrid, 9 de octubre de 1989.-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.
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Madrid, 9 de octubre de 1989.-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

27432 RESOLUCION de 9 de oclUb,. de 1989, de la Subsecreta·
ría, por la que se empla=a a los interesados en el procedi
mienEo número 11255411989, de la Sección Segunda de lo
Contencioso-Administrativo del Tr{bunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don Jacinto Manuel Arévalo Molina, en impugnación del Real
Decreto 359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas
Armadas, por el presente. en cumplimiento de lo ordenado por el
Tribunal, se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la resolución recurrida, que sean titulares de un derecho
subjetivo o un interés legitimo, ante la referida Sala por plazo de veinte
días.

Madrid, 9 de octubre de 1989.-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.
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27436 RESOLUCION de 9 de octubre de 1989, de la Subsecreta
ría, por la que se emplaza a los interesados en el procedi
miento número 11289311989, de la Sección Segunda de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don José Antonio Alonso Ordóñez, en impugnación del Real
Decreto 359;1989, de 7 de abril, de retribucienes de las Fuerzas
Armadas, por el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el
Tribunal, se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
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RESOLUCION de 9 de octubre de 1989, de la Subsecrela
n'a, por la que se emplaza a los interesados en el procedi
miento número 11307711989 de la Sección Segunda de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
ti\"o por don Miguel Arza Herrera, en impugnación del Real Decreto
359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el
presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
resolución recurrida. que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interés legítimo, ante la referida Sala por plazo de veinte días.

Madrid. 9 de octubre de 1989.-El Subsecretario. Enrique Martínez
Robles.

27428

27429 RESOLUCION de 9 de octubre de 1989, de la Subsecreta
rta, por la que se emplaza a 105 interesados en el procedi
miento número 113lO111989, de la Sección Segunda de lo
Col1tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de" lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don Francisco Manero Merino, en impugnación del Real
Decreto 359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas
Armadas, por el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el
Tribunal, se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la resolución" recunida, que sean titulares de un derecho
subjetivo o un interés legítimo, ante la referida Sala por plazo de veinte
días.

27430 RESOLUCION de 9 de octubre de 1989, de la Subsecreta
ría, por la que se emplaza a los interesados en el procedi
miento número 11118111989, de la Sección Segunda de lo
Contencioso-Administralh'o del Tribunal Supremo.,. .

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso~administra
tivo por don Francisco Cela Pérez, en impugnación del Real Decreto
359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el
presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interés legítimo, ante la referida Sala por plazo de veinte días.

Madrid, 9 de octubre de 1989.-El Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

que. arrojan un total de 4.312.505 pesetas, indebidamente retenidas, más
los mtereses de demora desde las fechas de las retenciones en la cuantía
establecida en el artículo 36.2, de la Ley General Presupuestaria, de 4 de
enero de 1977, y sin hacer expresa condena en costas.))

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de octubre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

27431 RESOLUCION de 9 de octubre de 1989, de la Subsecreta
na, por la que se emplaza a los interesados en el procedi·
miellto número /1322811989, de la Sección Segunda de lo
Concencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpueslo ante la Sección Segunda de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra·
ti va por don Jesús Franco Barbero, en impugnación del Real Decreto
359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el
presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
resoluóón recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interés legítimo, ante la referida Sala por plazo de veinte días.

Madrid, 9 de octubre de 1989.-EI Subsecretario, Enrique Martinez
Robles.

Madrid, 9 de octubre de 1989.-El Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.
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7.414

Tm.

Cantidad
convocada

De!K'"lipción dé' las mcn;anl·ias

Aceites ligeros.

Código
nomenclatura

combinada

27.10.00.11
27.10.00.15
27.10.00.2\
27.\0.00.25

Conting.
número

P3A4

Códigc
Cantidad

Conting. convocada
número nOmenclalUra Descripción de ¡as mercancias -combinada Tm.

27.1O.oo.1~

V4 27.10.00.15 Aceites ligeros. 192.51227.10.00.21
27.10.00.25
27.10.00.31
27.10.00.33

V5 27.10.00.35 Gasolinas para motores y carburan~

27.10.00.37 tes para reactores. 247.052
27.10.00.39
27.10.00.41
27.10.00.45

V6 27.10.00.51 Aceites medios. 72.576
27.10.00.55
27.10.00.59
27.10.00.61

V7 27.10.00.65 Gasóleos. 325.854,5
27.10.00.69
27.10.00.71 .

V8 27.10.00.75 Fueloil. 415.039
27.10.00.79
27.10.00.91 .

27.10.00.93
V9 27.10.00.95 Con exclusión de las preparadones

27.10.00.99 lubricantes para el tratamiento de
34.03 textiles, cueros, pieles voeleterfa. 17.274

V10 27.11 Gas de petróleo y demás hidrocar-
buros gaseosos. 625.133

ANEJO II -

ANEJO 1

d) Aquéllas con las que el titular tenga finnado contrato de
abastecimiento, con inscripción provisional.

B) Compromisos fimies de abastecimiento de carburantes de
automoción a instalación que tengan la consideraciones de regímenes
especiales o consumidores directos (artículos 26 y 28 del Reglamento de
Gasolineras). Previsión anual de ventas de cada una.

e) Compromisos firmes de abastecimiento de fueloil a grandes
consumidores.

2. Documentos que acrediten al nivel de importaciones efectiva
mente despachados o comprometidas durante el segundo semestre
de 1989 para cada clave TARJe en la cual haya sido autorizada a
importar dentro det marco de cada contingente.

Asimismo, por la complejidad de los productos objeto de los
contingentes V4, P3A4, V9 y P3A9, deberá adjuntarse mformación
detallada complementaria de las caracteristicas técnicas de los productos
objeto de la solicitud, así como fotocopia de las autorizaciones adminis
trativas de importación autorizadas con cargo a dicho contingentes,
junto con sus respectivos despachos aduaneros.

Novena.-Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de solicitud
o la no inclusión de la documentación adicional exigida.

Madrid, 3 de noviembre de 1989.-El Director general, F. Javier
Landa Aznárez.

Productos incluidos en el artículo 48, apartado tercero, del Tratado
de Adhesión del Reino de España a- las Comunidades Europeas

Productos incluidos en el articulo 2,°, del protocolo 3.° del Tratado de
Adhesión del Reino de España a las Comunidades Europeas

l. En el caso de operadores autorizados al amparo del Real Decreto
2401/1985, de 27 de diciembre, con la redacción dada por el Real
Decreto 106/1988, de 12 de febrero, información objetiva sobre la
realización de inversiones en activos de comercialización, especial
mente:

A) El número, localización, capacidad y demanda anual estimada
de las siguientes estaciones"de servicio:

a) Propias con inscripción definitiva.
b) Propias con inscripción provisional.
c) Aquéllas con las que el titular tenga ftrmado contrato de

abastecimiento, con inscripción definitiva.

RESOLUCION de; de noviembre de 1989, de la Dirección.
General de Comercio Exterior. por la que se anuncia la,
primera convocatoria de los contingentes cuantitativos de
importación de productos petroJ¡1eros ysus derivados de la
Comunidad Económica Europea.

La Dirección General de Comercio Exterior ha resuelto convocar los
contingentes transitorios de importación de productos petrolíferos y sus
derivados, de la Comunidad Económica Europea, que se relacionan en
los anejos, en las condiciones que se. señalan a continuación:

Primera:~Los contingentes se convocan por las cantidades que
figuran en el anejo a esta Resolución, correspondientes al 50 por 100 de
su importe total para el año 1990.

Segunda.-Las peticiones se formularán mediante la presentación del
impreso de solicitud de adjudicación de contingente cuantitativo de
importación, que podrá obtenerse en el Registro General de la Secretaria
de Estado de Comercio o en las Direcciones Territoriales y Provinciales
del Ministerio de Economía y Hacienda.

Tercera.-Los impresos a que se hace referencia en el punto anterior
deberán presentarse dentro del plazo de treinta días naturales, contados
a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarta.-En cada solicitud de adjudicación de contingente cuantita~

tivo de importación figurarán unicamente productos comprendidos en
una misma clave TARJC, entre las existentes en cada contingente.

Quinta.-Una vez adjudicados los contingentes objeto de esta Resolu
ción deberán presentarse las correspondientes autorizaciones adminis~

trativas de importación.
Las autorizaciones administrativas de importación podrán presen·

taTSe a 10 largo del semestre teniendo en cuenta que el plazo de validez
de las· mismas finalizará en cualquier caso el 30 de junio de 1990.

Sexta.-Los contingentes están abiertos a cualquier operador econó·
mico.

Para aquellos productos cuya distribución y venta esté sometida al
Real Decreto 2401/1985, de 27 de diciembre, con la redacción dada por
el Real Decreto 106/1988, de 12 de febrero, del Estatuto regulador de
la actividad de distribuidor al por mayor de productos petrolíferos
importados de la CEE, será necesaria la previa declaración de operador
distribuidor al por mayor conforme a dichos Reales Decretos, que
deberá acreditarse ante la Dirección General de Comercio Exterior, de
la Secretaria de Estado de Comercio mediante certificado de inscripción
en el Registro de Operadores.

No obstante 10 anterior, esta Dirección General, a la vista de las
especiales circunstancias que concurren en función de las caracteristicas
del producto y de su destino ¡final, podrá autorizar a operadores
económicos ·solicitantes distintos \:le los referidos en el párrafo anterior
la participación de los contingentes afectados por el citado Real Decreto
2401/1985, con la redacción dada por el Real Decreto 10611988, de 12
de febrero. .

Séptima.-El reparto de estos contingeptes se realizará en función de
los siguientes criterios:

1. Realización de inversiones en activos de comercialización.
2. Historíalimportador de los últimos tres años de los productos

objeto de solicitud y datos objetivos que permitan detenninar la
dimensión de la Empresa solicitante.

3. A los nuevos importadores se les reservará una cantidad ajustada
a sus caracteristicas y variables en función de la cuantía del contingente
y de los datos objettvos anteriorTT),ente citados.

Octava.-Será necesaria para la admisión a trámite de las solicitudes,
la presentación de los siguientes documentos ante la Dirección General
de Comercio Exterior:

acuerdo de la resolución recufrida, que sean titulares de un derecho
s~bjetivo o un interés legítimo, ante la referida Sala por plazo de veinte
dlas.

Mad.rid 9 de octubre de 1989.-El Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.


